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Ibagué Tolima, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO DECLARATIVO INSTAURADO POR 
BANCO GRANAHORRAR CONTRA DAGOBERTO DELGADO VIÑA Y OTRA 
RADICACIÓN No.2003-00077-00.- 
 
De acuerdo a la solicitud formulada por el abogado Pedro Nel Ospina 

Guzmán y acreditado el pago del arancel judicial por desarchivo, se 

ordena solicitar el proceso a la Oficina de Archivo Central a cargo de la 

Dirección Seccional de Administración Judicial de esta ciudad. Ofíciese.  

 

Se advierte al solicitante que, si requiere del expediente digital, deberá 

consignar el valor por las páginas digitalizadas del proceso, tal como lo 

contempla el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, el cual se 

aplica a los procesos archivados físicamente que no se encuentren 

digitalizados. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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